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RESOLUCION. d~ la;Je1at'ura.P~~y~i;t;iál deCarre~
teTa8 de Soriq ~r la,' que,sf,8~~Iíl.i}q~,<':wn(ael
levantamiento ,'de, a.cta.8'PNVia,8:g, "".JcJ., ()'C¡¡p~n de
las, fi1lC{l'tlU6: B. ,ctt(Jn.,atecta4tla'"pOr.• ~:t;l:t»ryisde
..AcondtctonamieniO deló. ;in~er..c~'iónde,',~,(:{Jrre
terasN-l22 y. N~&'i4. d4r"Z~g()2XJ~;J?ortuf1alpor
Zamora. 'Ywt: &Ig~n-toaBu:rgª;,pqt:a.lJ,pre$tón.
de un punto negroene~p.k~)~:'!9Q..,-.clavel;,SO~
Z34--. ,en,el término' J1l.l¡ffliClpalde ;'$Oria".

Habiendo sido 'aprobado "'_ elprO}'8Cto:qe:-la$,_ob~ -de mejora
local de, acondicionatniepto de. la lJitersecclóllc1e-l1tsC4rr,eter13.S
N 8 122y N~234. de. Za~aror:t~lpor,zaltJ.~'y,:de~gl.mf()
a, Burgos; ,parasupreaión :~'. un.PUllltt'l:1\$gr.,: :Et~SU"P, 'lr;,147¡200
-clave 1~SO·234--. -y hallánd05&'i~UÍ~aS'atl~'l~eJ,\:''$Í::Pro;.
grama de, InvlP'lionesPública.s" delvigante :.~llllt"cl~:~rrol1o
Económico y ',Social. :ta1es'obrtul,!lfn1~'iInpllct~: :Iad~le;ración
de utilidet.dpúbUca.•..necesidad;,q6,ocQP«cióny:la ~~ntepc:upa~
ción d.e los ,teITfln08neeesarios',~qJos~EtCtos,~vist<m,.lInet
artículo', 52 de la- 'Ley ~ EXPfClPiac:ióI)oFQrzQ$8,:d~ :16' ;de4iderrt~
bre de; 1954, de acuerdo con rodi.8J)~t()~'el.patt.d~tb)del
artículo 42 del Decreto 902119$D,de9demayo,

Esta. ,Jefatura, de conformidad-con lo 'dispuesto'.,en-elartícu-

lo.. s2p;I'ed~tad0.;haresuelt(.l convocar a, los" propietarios y titu
lar-es,ded,ereqhos ,afec:f;a4os Cluefiguran~n la relación adjunta
paraque.ce,l,dÚ\-y hora que se expr~a cúmpare~nen las ofi
cinasdel~'J[ce~fintisinloAyuntemi~elltodeSoriaal objeto de ,tras~
ltldarsepos,tElr1ormen~ealtel"reno'í'pro<:ede-r al levantamiento
<le.1M ac~s,p~vias de o(;uPllCióndedas fincas afectadas.

p.,' dicho acto deberán asistir 10$ afectados personalmente o
bien representados por-personastiebidamente autorizadas para
aet,uar en l!nl nombre aportando los'documentos acreditativos de
su 4itularíd$Q.!elilltjlno· recibo, de lacontribumón y certificado
catastral; .pudIendo 'hacerse .. acompañar. a su' costa, si lo estima
oPQrtui1C),,'.'de"suPer~y NO,tario.

De cOj);f--ot:l11ida9 -eonlo, dispuesto en . el articulo 56.2 del Re~
gltlr.nEmtl:> (}:e,-26 de abril d/¡l 19S7,los interesados, así como las
persQn-a$~'que'Eliendot~tularesde dere()hos p intereses econ6mi
cQ$di~,~tos sob,teJos bienes afectados que se hallan podidoomi* ,err-l& rélaCiónadjunt¡;t,podrá:h' t()rmular pores<;rito ante
,e'stajet'l!l~urai 'haBta eldiaaeft,a1ado -para el levantamiento del
acta"pretia,,~egacionesal-os solos· ef,ectos .de subsanar posi~
bIes'errores que se hubieran podido padet.':er al relacionar los
bienas y dereehos que $6 afe~tan.

Soria, 2 de mayo de 1972.-EI Ingeniero Jefe.~3.224·E.

Parcial <> ••••• , Saldío
Total ..:.. .•.. ... Erial

Parcial Erial

Numero

1

2
3

4
5
6
7

6

9
10

Nombre de1.plopietarto

Julio Gómez $anz» ~ ..

Francisco Hernálld,z .MaI1<ín.
FrancIsco· 'Hérnántiez'lvf_rUn

y otrOS ~ .. : ~.' ,,'; .
Rufino· Pérez Frías ~¡.:•••.•
AbUio .p:étezAr.iilJa;s.;:; ;~~~~
elrlaca Vallejo Gard" .
Emilia Arribas Gómez .- .

FranCiato~rn,{l-lidez, Ma-rttn
y otros ," ; ,.,~ ,.'.' :;., .

F....ncisc<l HemAnde.M~
Frandsco .Htñné.nd~ .. MQ.ttíU

y otros ';'n

DomicUio

Pl,aza, ,;s'antaBárbata, ,4
(S.na) .

tvf;¡¡,yor•..~fSoria) .. p'»'"''

VeUll~(jeltl,$ierra ."., .
A1f""so VlJI. 12 (Sorial .
~,,2.{~ória), ; .
YªliI~,de.,IaSj&1Ta, ." .
A:\I;~~.S .. Jorge•. 12··(Pam~

plonaJ ..

'VeJillt\de JaSierr& .
Mít.:Ytl,l'¡9tSo-riaJ .

V'eliUa:de Ja Sierra

SuperficIe;
aptóX'imao-a

m'

132
116

530
12.
134
190

174

140
3.552

136

Fonria
.en que se
expropia

Parcial
Parcial

Parcia)
Pardal
l>ardal
Parcial

Parcial

Clase
de

terreno

Labor
Labor

Labor
Labor
Labor
Labor

Labor

Fecha· del
levantamiento
de las actas

D. M. A. H.

30 5 1972 12
30 5 1972 12

30 5 1972 12
30 5 1972 12
30 5 1972 12
30 5 1972 12

30 5 1972 12

30 5 1972 12
30 5 1972 12

30 5 1972 12

MINISTERIO
DE EDUCACION y. CIENCIA

COR;¡'ECCION deerrore-s de lft.()rdende,13'~ene~
ro de 1972 por la qu~, se cliJsilica-' ,como ,1>6ruUico
docenw partícular .. IdFurni4ct611·.dfm()m,it14dát ,."FUl1
daeión lnter'nqciona.l1¡.eng,l4GEAA't#lqÍíJ.>tJt,8tj~Uídct
en Madrld,con' d()JtJ~Uwttn.lacaUed6',Victor 4e
la- Serna;, 17. . >

Advertido error ·en elw.xtoténitudopari:}:sú' -P~bj~(la.f;iónde
la. 'mencionada Ordenj, inserta, en.,el ..Boltltin Pfí(:ial"d.él--Eatado*
nUInIffi?:4l, defecha!? defebrerodelip2;~!i"_ly2892,
serecbfica en el sentldo'~qUt".~tócEln:el:&'UtiJ&I'i9'C<m1o(!n
~l ,texto, donde dice: ,';Fiuidación' I.ntereonitf1,$:r.it&1Légt4'Espa~
noIa". debe decir: "..Fundac~ón..Internacion(il Le:u;guaEspaftola••

MINISTERIO DE INDUSTRIJt

1> En la denominación .i6 una de las Compafiias concesionarias,
donde dice; :"Compama de Petróleos Españoles, S, A. (CEPSA)",
debe decir.: ~Compaiiia Espanola de Petróleos, S. A. (CEPSA) *.

RESOLUClDN de la Delegaci6n Provincial de Bar
celona por la qUE! sea-utor-iza y declara la ut.ilidad
pública en concreto de la instalaciQn eMctrica. que
se'cita.

Ctlmp{idos, los ,tramites, reglamen tarios, en 'el ,expediente in
coadoen"esta" Delega-eión Provin·cial,a instancia de "Fuerzas
Eléctricas'dEl CataUlñá,.'S.A"., con domicilio en Barcelona,
plaza de, Ca~h1t\a, 2, en .~olicitud de autorización para la ins
talación y declarac:lóIlde"\1tilida~púb1ica,a los efectos de la
imposición. de servidumbre de paso<ie la instalación eléctrica.
c1J-Yas Ca17acterísticastécnicas prinGÍpales son las siguientes:

Número ~e .. expediente: . MS/ce-S<l$03/70.
Ortgende la linea:C&ble-sub,terráneo de E. T. 2.853 a R. A.
Final :cfela misnul~E. T...CEtiie-Parés", (zona francaL
TéI'mino~1JnicipaJaqué·afecta;. BarCelona.
Tensiónd8;:s.ervício: 25 KV.,
LongitudenkUómetros: ,0,010.
C9nductor:. Aluuünio;3 X 160 milímetros cuadrados sección.
Mater-Ui-I de apoyos,; . Cable subterráneo,
EstllciQn.t~sf()rmadOIll; Uno de, 25 KVA.; . 25/0,380-0,220 KV.

Esta.~lé~Ción-'Pr:ovincta)-,en cumplimiento de lo dispuesto
en 1~:~.r.etos26Yl'y~19l1~,de 20qe octubre; Ley 10/1066,
de ·l~ de'marz(); ·.. petretol775/1967. de 22 de julio; Ley.de 24 ,de
novienibr:e. d6 1-939.y ·f\eglamento .. d~ .. LIneasEléctricas Aéreas
de. Alta, 'I"e,Il~6nde.·28 de· noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la illstalatfón. de .la: línea solicitada· y .. declarar. la
utilidad 'Púb~;icade'la,mislns. a los- efectos de la iIl}.posición de
l~servidurri1;)re de Paso en lascondici-ones.alcance y limita
C10n-E!$. qu~establece el, Reglamento de la Ley 10/1-966. aprobado
por Decreto <2619/1966.

Barc-elOJ;l8,6d-e. abril de 1972.-El DelegadQ 'provincial, Víctor
da Buen L-ozano.-4.213~C.
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RESOLUCION de 'la ,. Delegg;ctón .Provincial de .Bar.,
celona por la que 8t!a«toriZl:l. y declara ,"'4. utWd,Qd
púplica en concreto. deJa in.stalacwneléctril;:a que
se' cita.

Cumplidos los tramites reglamentarIos en el expediente in~
coado en esta Delegación Provinclat 'amstancia de -"Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, So A.... _contlon;\JciHo en Barcelona,
plaza de Catalui'ia,2, -en soUcitudde _E\.utorización _paraJe ins
talación y declaración ,de utilidad publica, a 'los efectos de la
imposición de 'servidumbre de paso da la iostalacióneléttrica,
cuyas características técnIcas principales" son 1&5 siguiont6s:

Número de expediente: MS/«H'158-170.
Origen de la ,línea: E. T.M2$7,.ñera<i"_
Final de la misma: E., T. «LaSaUe.. ,
Término munl<:ipal a que afecta: Manresa,
Tensión de servicio: 2$ KV,
Longitud en kH6mettbs: 0,780;
Conductor: Aluminio; 3 X 1 X70 milímetros cuadrados dR

sección.
MateriaJde apoyos: ,Cable subterrán'eo.
Estación·transformadora: Uno de250,~VA.; 25/Q,3800,22O KV,

Esta Delegación Ptovinctal. e:nculIlPliPlie:ntode lo disvuesto
en los Decretos 2617 y 2619Z'1966;'de:20'dé: qetl.lbre; Ley' 10/1966,
de ~8 de marzo. Decreto 1775/196'l"de-2a,,~j'U1iQ:',Le-yde24de
novIembre,de 1939 y ,Reglamento, de ::Unéas: 'EléCtricas -Aéreas
de Al ta ,Tensión ,de 28 de no'IÍembi'e, :de:.'Í{jI68.:ha resuelto:

Autorizar la, instalación dI! lalinea..S:,oI¡tJtad& y det;larar la
utilidad. públicade.lá mis.maalos etect~'de la imposición de
l~ servldumbra. de paso en las',condici()n~s~. alcance yltmita~
CIenes que establece el Reglamento dEl ·la:l.ey 10/1966. aprobado
por Decreto 2$1911966. '

Barcelona, 6 de 'abril de 197:'L-El Delegado provincial. Víctor
di: Buen Lozano.-Y:.220-C.

R'ESOL:UCION de la .DeleYCl:tión Provincial dp, Bar
celona por laque 3e(lutori~Y(jeclara la utUidad
publica en concreto de la tnstatdci6ne:lédrica que
.se cita.

Cumplidos los tramites TegIa~eritariosen el expediente In
coado en esta Delegaci()n Provinci9.-l;ll. instaI;lcia de "Fuarzas
Eléctricas de Catalufta. S. A.",' condolllidlio en Barcelona.
plaza deCatalufia, 2,ensoUCitudde aU~QriUlciónpara.la -ins
talación y declaración de utilidad p.úbUea,;a, lQs efecto-sde la
imposición de servidumbre de paso de~aínstalaClón e~éctrica.
cuyas caractertsticas ,técnicas principales,$'on' las siguientes:

Número de expediente: MS/ce~425W70.
Origen de la linea: EE. TT.l,665 ')" 1,,757,
Final de la misma: E. T, ..Ventura".:eaqe'Co-nsejo de Ciento.
Término municipal a queafecta:Ba~elona.
Tensióndl?servicio; 6 KV,
Longitud en kil6metrús: 0,140 s:ubterráneo<
Conductor; Aluminio; 2 (3x::8OJmiUmetros cuadrados d6!

sección,
Material de apoyos: Cable s:ubternineo.
Estación transformadora: Uno de, 100', KVA .;, 6!{),3BO·O,220 KV.

Esta Delegación:Provincial", en cUnlpliIl1i-ek~tQ-,de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de'20:df.Joc:~ubT~¡ Ley U}/1966
de 1.8 de marzo; Decreto 177511Q67;de:22de- tOllo: Ley _de 24 de
nOVIembre de ,1939- yReglamentodeLín~'.:ltléctricM Aéreas
de Alta Tensión de 28 de núYiembre-de:l~,'ha:r:e$u:elto:

Autorlzar la instalación deja ~1neaf)()li9i~da y dedf1Illr la
utilidad pública de la misma a los e(ec~:c¡le l~)mposición de
1~ servidumbre de paso en las oondic:1ones.alCJ,nr..-e,y UmJta
cJonesque establece el Reglamento ,de I/':l.-Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 26'19/1966;

Barcelona,6: deahrilrle 1972.'-EIDeleg8:doprovincial.Victor
de Buen Lozano.-4.214-C,

RESOLUCI0N de la Diele¡¡acwll Provincial de Se
vtlla por ,la qU6se autoriza el. establecimiento da
la instalación elée-tricaq'lies6<cita,

Visto el e~~ediente incoado ,etr <esta_:,tJe'l-e.gaci6n Provinc~l.
cuya descripcIon se reseña acontit\\l8,ción solicitandoautori
za.ción y declaración. en concreto, ?eutiUd'8,g, pública, ycum~
plldos los trámites.reglamentario50roeMd01f:en él C&-pitulo In
del Decreto 2617/1966. sobre autorizaclóndeinst~lacioneseléctri
cas, y en el capítulo nIde1 ReglameJ:¡lto:l!t.pfobado por Decreto
2619/1966" sobre expropiación ,forzosa y·_~c:t(¡heSen mat~ria de
ir::stalaciones' eléctricas, y de 8Cue-rdo'cop.·laLey de 24 de no
VIembre de 1939. ~bre-o:rdenación Y. clefensa:'~la Industria,

Esta Delegación Provincial del Mi-nisteriQ de, rndustria; a pro
p.ues.t.a. de 'la ,Sección co:rrespondíel1te,hare-s\1eltoautorizar la
SJgUlente 'instalación eléetrica-:'

Peticionario: .CompatHaSevillanadéElectrlcidad S A
Domicilio: Avenida de la Borbolla, :s. ' ' ' ,.

Línea eléctrica

Origen: En la Caseta ..Norte".
Final: En la casetB. ..Fábrica de Harinas...
Término municipal afectado: Marchena,
Tipo:, Cable subterráneo.
Longitud, en kilómetros: 1,240.
Tensión de servicío: 15 KV.
Conductores: De aluminio de 95 mm2 de sección,

Estación transformadora

Emplazamiento: Calle de Júse Antonio Primo de Rivera (pla-
za de Abastos).

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio en el sector.
Características principales:
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 15.000/230-133 V.
Procedencia de los materiales: Nadonal.
Presupuesto: 1.777.996 pesetas.
Referencia; Exp. 87.624RAT-IL364.

Declarar, en concreto. la utilidad. pÚblica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiacIón forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicaCión de 20 de
octubre de 1966.

• Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo lV.del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Sevilla, -a 4 rleabril de 1972.-El Delegado provincial, José
María Buzón Ruiz.-4.101-c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente inooado en esta Deleg'ación Provincial,
cuva descripción se reseña a continuación. Súlicitando autori·
za<:ión y declaración, en concreto, de utilidad pública, y cuin
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo lIT
del Decreto 2617/1900, sobre autorizacIón de instalaciones eléctri~
caso y en él capitulo JII' del Reglamento aprobado púr Decreto
2til9/1966, sobre expropiaCión forzosa y sanciones en· materia de
instalaciones, eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1'939, sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio dé Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente. ha resuelto -autorizar la,
siguienteínstalación eléctrica:

Peticionario: ..Compañía Sevillana de Electriddad, S. A._.
Domicilio~ Avenida de la Borbolla, 5.

Linea eléctrica

Origen: En la linea, ..Subastación Marismas-Caseta Guarda-.
Final: En la caseta existente denominada ..Las Cabezas n-.
Término municipal afectado~ , Las Cabezas de San Juan.
Tipo: Línea trifásicaaerea.
Longitud en kilómetros: 3,840.
Tensión de servicio: 15 KV,
Conductores: Alumini-o-acero de 54.6 mm2•
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Tipo cadena.

Estación transformadora

Procedencia de los tQateriales: Nacional.
Presupuesto: 776.813 pesetas.
Referencia: Exp. 88.512.

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la instalación
eléCtrica que se autoriza. a los efectos. señalados~n la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y' su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre- de 1~66.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento' de los trámites que
se seña,lan en el capítulo IV del citado Decreto 261711966, de 20
de octubre.

Sevilla, a 4 de abril de 1912.-EIDelegado provincial, José
María Buzón Ruiz.-4.102-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación electríca que se cita.

Visto el expediente incoad-o en esta Delegación Provincial.
cuya descripción se reseña a continuaCión, solicitando autori
zación y declaración, en concreto, de, utilidad pública, y curo-
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